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DISPOSICIÓN D.G.A. Nº ________________________________________

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente electrónico E Nº  219/2024 caratulado MEJORAMIENTO GIGANTOGRAFIA 
UBICADA EN PLAZOLETA LINDANTE AL ACCESO PRINCIPAL PUERTO DE USHUAIA del 
registro de esta Dirección Provincial de Puertos, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente del VISTO se tramita el reacondicionamiento del cartel ubicado en la 
plazoleta lindante al acceso principal del puerto de Ushuaia.

Que en adjunto 2 obra nota del sr. vicepresidente de la Dirección Provincial de Puertos 
requiriendo el inicio del trámite y adjuntando documentación.

Que a los fines de la realización del trámite se solicitó las especificaciones de las tareas a realizar 
todo ello mediante nota N-DA-282/2024, obrante en adjunto 3

Que en adjunto 4 se incorporó nota del sr. director ejecutivo detallando las especificaciones de las 
tareas a realizar para el reacondicionamiento pretendido.

Que en adjunto 2 se incorporó presupuesto por un importe de Pesos Dos Millones Seiscientos 
Ochenta y Siete Mil Seiscientos ($ 2.687.600,00).

Que se requirió detalle de diseño de la gigantografía obrando en adjunto 8 los detalles de la 
misma.

Que a los fines de una correcta cotización de los trabajos de reacondicionamiento, diseño e 
instalación de la gigantografía deviene prudente y conveniente requerir para la presentación de la 
oferta que el oferente realice una visita al lugar a fin de recabar toda información necesaria de las 
tareas a realizar y acompañe el certificado de visita de trabajo debidamente conformada por 
personal de la Presidencia de Puertos.

Que en razón a los expuesto la Dirección General de Administración propicia iniciar los trámites 
previstos por un monto estimado de Pesos Dos Millones Seiscientos Ochenta y Siete Mil 
Seiscientos ($ 2.687.600,00).

Que la Dirección Provincial de Puertos cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto 
que demande la presente contratación según comprobante Preventivo de Presupuesto Nº 262 
obrante en adjunto 6.

Que corresponde aprobar la solicitud de cotización compra directa Nº 064/2024 obrante en 
adjunto 9.
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Que en consecuencia resulta procedente autorizar la convocatoria para efectuar la contratación 
directa por excepción, encuadrándose la misma y el gasto que de ella se derive en el articulo 18 
inciso L) de la Ley Provincial Nº 1015.

Que el presente acto administrativo se emite en cumplimiento de lo prescripto en el artículo 32 
inciso a) de la Ley Provincial Nº 105

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud a lo establecido 
en Decreto Provincial Nº 005/2022 y Resolución DPP Nº 45/2022

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º AUTORIZAR la convocatoria a contratación directa por compulsa abreviada Art. 18 
inciso L) de la Ley Provincial 1.015, que tramita el reacondicionamiento del cartel ubicado en la 
plazoleta lindante al acceso principal del puerto de Ushuaia.

ARTICULO 2º APROBAR las bases de la convocatoria incluida en la solicitud de cotización 
compra directa Nº 064/2024 que como Anexo I forma parte integrante de la presente  

ARTICULO 3º APROBAR el certificado de visita de Trabajo que como Anexo II forma parte 
Integrante de la presente.

ARTICULO 4º AUTORIZAR el gasto de la contratación directa por la suma de Pesos Dos Millones 
Seiscientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos ($ 2.687.600,00).

ARTICULO 5º AUTORIZAR a la Dirección General de Administración a establecer la fechas y 
horas límites para la recepción de propuestas.

ARTICULO 6º IMPUTAR el gasto a la partida determinada por nomenclador presupuestario del 
inciso 3 – 30490, a la Unidad de Gestión de Gastos 2201 UG y a la Unidad de Gestión de Crédito 
16 UC 2201 correspondiente al crédito del ejercicio económico y financiero en vigencia 2024.

ARTICULO 7 COMUNICAR, difundir, dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, Archivar.
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